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Liberalismo y tenencia de la tierra de los 
pueblos en México, 1812-1915

Gloria Camacho Pichardo
Diana Birrichaga Gardida

Universidad Autónoma del Estado de México

Introducción
Después de la conquista, los españoles dotaron a los antiguos pueblos 

de un orden económico. Este orden se refería a la forma de regular los bie-
nes y servicios que se producían en el territorio comunal, llamado comu-
nidad. Lira (1984, p. 75) señala que referirse al pueblo de indios desde la 
perspectiva económica es describir a la comunidad. Cabe señalar que las 
tierras de la comunidad de naturales eran un activo fundamental para que 
los macehuales1 dispusieran de una parcela en usufructo, pero con la obli-
gación de trabajar en otras tierras asignadas en los pueblos para pagar el 
tributo y el sostenimiento de los cultos y fiestas espirituales. La consigna-
ción de tierras era el principal mecanismo para la distribución de la propie-
dad. Esta repartición abarcaba tres funciones económicas: la primera era la 
organización de la producción indígena; la segunda, la extracción de una 
parte de esa producción mediante el tributo, las obvenciones, los reparti-
mientos y el pago para el culto; la última, la administración de un territorio 
y sus recursos naturales, entre los que sobresalían las tierras y aguas comu-
nales. En sí, estos bienes eran para la subsistencia y particularmente para 
cumplir con las obligaciones tributarias y parroquiales. Las comunidades 
no constituían instituciones inamovibles y sin contradicciones, pues las di-

1  Macehuales: naturales del común, pueblo.
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ferencias en el interior de estas eran jerárquicas en lo social y económico. 
Los caciques y gobernadores tenían preeminencia sobre los indígenas del 
común (Velázquez, 2019).

Investigaciones sobre los pueblos o repúblicas de indios han enfatiza-
do que los programas de regularización de la tenencia de las tierras para 
los pueblos de indios abarcaron dos dimensiones: un sistema formal que 
considera a la legislación y las instituciones de la Corona española, y un 
sistema consuetudinario de la tenencia de la tierra que, por la costumbre, 
otorgaba derechos de acceso a la tierra comunal a grupos o personas espe-
cíficas (Margadant, 1992). Los terrenos de sembradura, los fundos legales, 
los ejidos y los bienes comunales (recursos comunitarios) estaban vincu-
lados y amortizados a la propia existencia de los pueblos. La administra-
ción de cada categoría tuvo fundamentos legales diferentes en el derecho 
indiano (Bustamante, 2011; Castro, 2016; Tanck, 1999). García Martínez 
(2005, p. 272) indica que las autoridades coloniales impusieron a los pue-
blos diversos controles y limitaciones en la administración de los bienes 
comunales. Las “tierras por razón de pueblo” o fundos legales compren-
dían una extensión mínima de tierras de los pueblos de indios; muchas 
veces estos fraccionaban sus fundos para aumentar sus terrenos de común 
repartimiento. En un estudio pionero, García (2005) estableció que los in-
dios tenían a su favor una copiosa legislación protectora que permitió una 
reorganización del espacio entre los pueblos y las propiedades de ranchos y 
haciendas. Felipe Castro (2016) revalida que el fundo legal fue constituido 
con criterio espacial para la separación entre los pueblos con las estancias 
de ganado cercanas, pero este concepto fue modificándose, pues los pue-
blos irían creando la noción de que el fundo era un tipo de propiedad. 

Los ilustrados del siglo XVIII buscaron fomentar la agricultura en un 
mundo de corporaciones. La vía más rápida era la desvinculación de la fun-
ción tutelar del Estado. Las parcelas adjudicadas a las cabezas de familia 
mediante censos, los llamados terrenos de común repartimiento, deberían 
desligarse de su origen corporativo. No era un proceso inmediato. Pero dis-
tintas medidas proteccionistas fueron impuestas sobre estas propiedades. 
Así, en 1781, la Corona, para evitar la venta, repartimiento o enajenación 
de las tierras del común de naturales determinó que era necesario que los 
pueblos obtuvieran licencia del Juzgado de Indios para litigar sobre tie-
rras y bienes comunales. Los indígenas estaban acostumbrados a la venta 
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o permuta de los terrenos de repartimiento; en una transacción, un nuevo 
propietario no solo adquiría derechos de usufructo a las tierras, sino a las 
obligaciones impuestas por la comunidad en obvenciones, censo o traba-
jo. La Audiencia, queriendo regular este mercado de tierras, ordenó a los 
jueces de los partidos y a los escribanos no otorgar instrumentos de venta 
y arrendamiento de las mismas, pues los indios no poseían el dominio di-
recto sobre las tierras de reparto (Castro, 2016; García, 1992; Goyas, 2020; 
Miranda, 2007). Otra de las formas de la tenencia de la tierra fue el ejido; 
los liberales también buscarían desvincular su posesión de la vida corpora-
tiva. Los ejidos eran las tierras para usos comunales, principalmente para 
el resguardo del ganado de los indígenas. Pero los usos consuetudinarios 
de la tenencia de la tierra permitieron cederlas para otros usufructos. En 
la región norte de México, en la que había menor población indígena, los 
ejidos quedaron identificados como tierras baldías (Carrera, 2018; Jalpa, 
2009; Jiménez, 2008; Ruiz, 2011; Ruiz, Barrera y Barrera, 2013).

Florescano (1971, pp. 480-481) anota que a finales del siglo XVIII las 
autoridades virreinales veían la mala distribución de la tierra como un 
obstáculo al progreso de la agricultura. En 1786, con las Ordenanzas de 
Intendentes señalaron que estos nuevos funcionarios harían repartos de 
tierra. En la Nueva España varias voces se sumaron a la necesidad de la 
enajenación de tierras realengas (baldíos) y de las comunidades de indios. 
Así, en 1804 el obispo fray Antonio de San Miguel proponía la división de 
las tierras de los pueblos de indios en dominio y propiedad entre ellos mis-
mos, pero mantener los ejidos y montes en propiedad comunal. Algunas 
corporaciones novohispanas —como el Consulado de Veracruz, los ayunta-
mientos de Antequera, de San Luis Potosí y de Zacatecas— enviaron peti-
ciones a España solicitando los repartos de tierras baldías, realengas o de 
comunidad indígenas (Terán, 2021, pp. 26-27). Con la crisis de la monar-
quía española de 1808, los planes para ejecutar estos repartos de tierras 
fueron propuestos o limitados a localidades determinadas.

En 1810 el clérigo Miguel Hidalgo inició el movimiento de indepen-
dencia de la Nueva España. Como parte de su proyecto promulgó decretos 
para dar la libertad a los esclavos, para eliminar la división étnica entre los 
americanos y autorizar la supresión de las cajas de comunidad; al mismo 
tiempo, que los indios recibieran renta de sus tierras “como suyas propias”. 
Asimismo, esta disposición reconocía la preexistencia del mercado de tie-



276

Gloria Camacho Pichardo, Diana Birrichaga Gardida

rras entre los naturales y españoles o mestizos. La orden procuraba brindar 
seguridad a los posesionarios de parcelas con derechos consuetudinarios 
sobre la tierra. El tema indígena también sería debatido en las Cortes de 
Cádiz. En la sesión del 5 de enero de 1811 de las Cortes se ordenó que en los 
reinos americanos “no se ocasione a los indios ningún perjuicio en su per-
sona y sus propiedades”. Unos días después, el 20 de enero, los diputados 
se plantearon, por primera vez, el tema de la desvinculación y desamorti-
zación de los bienes de los pueblos. Los debates concluyeron con diversos 
ordenamientos; así, el 9 de noviembre de 1812 la regencia dictaminó el 
repartimiento de tierras a los indios para evitar la miseria de este sector 
de la sociedad al que se le habían enajenado ilegalmente sus tierras, pese a 
que estaba prohibido venderlas o enajenarlas. Unos meses después, el 4 de 
enero de 1813, la misma regencia ordenaba la reducción de baldíos y otros 
terrenos comunes, con excepción de los ejidos, a dominio particular como 
parcelas de cultivo. En sí, ambos decretos refieren a las enajenaciones de 
las tierras “por razón de pueblo” (que serán llamadas de fundo legal) y de 
las tierras comunales que en México estaban en posesión de los pueblos de 
indios. Sin embargo, no fue posible realizar los repartos inmediatamente 
por la conflictividad bélica. En septiembre de 1813 el obispo del Nuevo Rei-
no de León indicó al ministro de Gobernación de Ultramar que era inviable 
ejecutar el repartimiento de terrenos a los indios (Ferrer, 1998, p. 415).

Los diputados americanos asistentes a las Cortes consideraron que la 
solvencia del Estado dependía de la facilidad con que se lograra liberar el 
comercio, la producción y la propiedad corporativa; en particular se exi-
gió que el grupo indígena dejara de pagar tributos y de prestar el servicio 
forzoso, con lo que se intentaba integrarlos como ciudadanos. El diputado 
Antonio de Larrazábal, representante de la diputación de Guatemala, se-
ñalaba que la agricultura de los indígenas era precaria, pero ellos eran de 
una clase productiva. Una medida para remediar la situación era establecer 
una Junta protectora de indios que realizara un reparto de terrenos en ab-
soluta propiedad (Torres, 2017). Las disposiciones gaditanas respecto a los 
bienes de los indios sirvieron para iniciar el debate en torno a los bienes de 
los pueblos y de los propios de los ayuntamientos. Y al mismo tiempo, los 
liberales impulsarían reformas a la tenencia de la tierra.

Las disposiciones gaditanas querían ordenar las prácticas sobre las tie-
rras de comunidad o de común repartimiento destinadas a la agricultura. 
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Estas tierras eran asignadas a las familias, que conservaron la “posesión” 
de las mismas por generaciones. En términos generales, estas tierras se 
consideraban con carácter privado, pero en caso de muerte o abandono los 
lotes asignados debían ser repartidos de nueva cuenta entre el común del 
pueblo. Los liberales considerarían que una buena administración sobre 
estas propiedades resolvería diversas necesidades públicas mediante el 
fomento de la agricultura. Otro punto acordado en las Cortes fue definir 
que los ayuntamientos tenían la facultad de expedir títulos de propiedad, 
mientras que las Diputaciones provinciales, la potestad de aprobar o desa-
probar las concesiones. En la Nueva España algunas de estas últimas emi-
tieron determinados acuerdos ratificando lo dispuesto por las Cortes de 
Cádiz. El 28 de julio de 1814 la Diputación provincial de la Nueva Galicia 
ordenó a los naturales repartir sus tierras con proporción a las que pudieran 
cultivar (Terán, 2021, p. 31). La vigencia de estos decretos fue breve por la 
restauración de la monarquía absoluta.

En 1820 el rey Fernando VII enfrentó un movimiento político en Es-
paña que lo obligó a jurar de nueva cuenta la Constitución de Cádiz y los 
decretos emanados de sus Cortes. Con base en los nuevos ordenamientos 
se permitió a numerosos pueblos solicitar su reconocimiento como ayun-
tamientos constitucionales. Al autorizar la erección de ayuntamientos en 
las localidades territoriales con mil o más habitantes —e incluso en lugares 
de menor población con particulares circunstancias de agricultura o indus-
tria—, la Constitución gaditana dio un nuevo marco jurídico a la vida polí-
tica de los pueblos. Sin embargo, no resultaría fácil organizar el gobierno 
interior en los reinos americanos.

En este trabajo proponemos, en primer lugar, hacer una revisión ex-
haustiva de los estudios que se han enfocado en analizar las contradiccio-
nes del liberalismo en las tierras de los pueblos durante el siglo XIX y las 
primeras décadas del siglo XX. El abordaje desde lo nacional incluye áreas 
diversas desde el punto de vista geoeconómico así como socioétnico, con el 
objetivo de identificar conceptos y tendencias en lo nacional de la aplica-
ción de la legislación liberal en cuanto a la tenencia de la tierra, en particu-
lar de los procesos de desamortización. Esta investigación busca dilucidar 
los efectos que propiciaron las leyes liberales no solo sobre la tenencia de la 
tierra, sino también conocer con más detalle el impacto en las estructuras 
sociales y políticas de las sociedades corporativas, en las formas de repre-
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sentación e identidad de los actores colectivos, las prácticas de negociación 
y resistencia. 

El trabajo trata de ordenar y revisar la abundantísima bibliografía so-
bre la transferencia de la propiedad corporativa a manos privadas en Mé-
xico. La perspectiva de este texto será desde la historia social y de larga 
duración, pensando en los caminos que ha seguido la historiografía, y abrir 
nuevos enfoques que permitan acercarnos a las razones de las políticas es-
tatales, y al mismo tiempo examinar las consecuencias que acarrearon para 
las sociedades rurales: individuos, grupos, pueblos y municipios. Otros 
autores han realizado análisis interpretativos de la amplia historiografía 
sobre tierras y bienes comunales, así como los procesos de enajenación y 
desamortización en el siglo XIX. Los análisis historiográficos dan cuenta 
de un creciente interés en la propiedad indígena (Camacho, 2015b; Mari-
no, 2001, 2010; Falcón, 2011; Escobar, 2019; Escobar y Martín, 2020; Kourí, 
2009; Pérez, 2017; Reina, 2010; Shenk, 1999; Terán, 2021). Falcón (2011, 
pp. 61-62) ha dividido los estudios sobre este tema en tres enfoques his-
toriográficos. El primero llamado el “periodo trágico”, pues son textos aca-
démicos que enfatizan la visión de un empobrecimiento de los indígenas a 
manos de los hacendados; punto de vista representado por las propuestas 
de Tannenbaum (2003), González Navarro (1958, 1969), Fraser (1972), Mi-
randa (1966), Powell (1974) y Knowlton (1978) entre otros. Estos autores 
han establecido una linealidad de los pueblos coloniales hacia las comuni-
dades posrevolucionarias. 

La segunda modalidad es el “revisionismo”, que agrupa la propuesta 
de varios historiadores cuestionando las cifras e impacto que tuvieron las 
políticas liberales sobre la propiedad, al matizar qué tipo de tierras era sus-
ceptible de enajenación y al debatir que no todas las rebeliones indígenas 
eran prueba del despojo de tierras (Escobar y Gordillo, 1998; Jiménez, 2008; 
Lorenzana, 2017). Otras investigaciones incorporaron la propuesta de que 
también existió una defensa por la vía jurídica para mantener el control de 
las propiedades comunales (Escobar, 2012; Guardino, 1996; Silva, 2003). 
Y finalmente, Falcón establece una tercera vía, la perspectiva pueblerina, 
que retoma estudios de tenencia de la tierra, de procesos desamortizado-
res, sobre la administración de bienes comunales, usos productivos de los 
recursos naturales, estudios jurídicos y los conflictos y resistencias sociales 
ante los proyectos liberales (Ferrer, 1998; Güemes, 2003; Jerónimo, 1991; 
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Marino, 2010; Medina, 2015; entre otros). Algunas investigaciones están 
centradas en estudiar los procesos que siguieron los gobiernos estatales 
para disolver la personalidad jurídica que amparaba los fundos, ejidos y 
bienes comunales (Esparza, 1990).

A estas tres etapas historiográficas en años recientes se suman la pu-
blicación de trabajos colectivos y de autoría que llevan a comprender que 
no existió un proceso homogéneo en el impacto de las leyes desamortiza-
doras del siglo XIX sobre los pueblos indígenas ni en México ni en otros 
países (Barco, Lanteri y Marino, 2017; Birrichaga, 2012; Camacho, 2015b; 
Escobar y Butler (2013); Escobar Ohmstede, Rangel Silva y Trejo Contreras, 
2017; Marino y Teruel, 2019; Menegus y Cerutti, 2001; Murguieto, 2015; 
Roth, 2004, Sánchez, 2007). En recientes debates historiográficos vemos 
que los historiadores quieren ir más allá de lo casuístico, pues los estudios 
monográficos corren el riesgo de eludir la profundidad interpretativa para 
centrarse en la novedad documental que nos brindan los archivos. El reno-
vado interés en el proceso histórico de la tenencia de la tierra en México 
está dando como resultado investigaciones disonantes que están permi-
tiendo entender las complejidades en las relaciones sociales que se crean 
alrededor de los derechos de propiedad (Escobar, 2019; Kourí, 2017; Pérez, 
2017; Terán, 2021). En estos trabajos el énfasis está en los derechos territo-
riales históricos de las comunidades indígenas.

Este ensayo sobre el liberalismo y la tenencia de la tierra de los pueblos 
en México también trata de demostrar algunos rasgos de cómo fue cons-
truyéndose, con todas sus aparentes contradicciones, el ideal liberal de que 
cuanto más libre de restricciones estuviera el indio sobre sus propiedades, 
más pronto se conseguiría la armonía social. Con una muestra representa-
tiva, este capítulo se nutre de los estudios de las reformas liberales sobre la 
propiedad en diversos pueblos y comunidades indígenas, pero mostrando 
los cambios ideológicos del liberalismo mexicano que den otra lectura del 
pasado agrario de México.

El liberalismo en el siglo XIX fue una doctrina que establecía que los 
gobiernos debían proteger la vida, la libertad y el patrimonio de los indivi-
duos (Laski, 2014). El derecho del individuo a la propiedad privada fue una 
piedra angular de la tradición liberal, premisa que afectó el ámbito econó-
mico de los pueblos de indios al privatizar sus tierras y bienes comunales. 
Esta investigación parte del análisis del liberalismo y las implicaciones que 
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tuvo en los sistemas de propiedad de los pueblos en México. El liberalismo 
mexicano estuvo ligado al individualismo de la propiedad, pues los gober-
nantes debatieron si las tierras comunales carecían de un propietario le-
gítimo. La doctrina liberal buscaría en diferentes momentos del siglo XIX 
la enajenación de los bienes comunales mediante la prescripción de los 
usos colectivos para los indígenas. Este liberalismo será visto a partir de la 
legislación, los grupos políticos y los diferentes espacios económicos que 
afectarán a los pueblos y sus tierras. Tratamos de entender la historia agra-
ria de las tierras de los pueblos, es decir, la propiedad y las distintas formas 
de tenencia de la tierra que se generaron a partir de esta filosofía política. 
El liberalismo señalaba que la riqueza radicaba en la productividad de la 
tierra; estaba en contra del uso ocioso que se sustentaba en un sistema de 
derechos basados en la vida, la libertad y la propiedad. Los nuevos ciuda-
danos enfrentaron distintos proyectos que transformaron sus propiedades; 
en diversos momentos los pueblos vieron la desvinculación de sus terrenos 
de común repartimiento, de sus fundos legales y de sus bienes de comuni-
dad. Pero en circunstancias particulares los pueblos recuperaron esas pro-
piedades, ya sea por la vía jurídica, de consenso o de violencia.

Esta perspectiva se funda en la premisa de que los liberales mexicanos 
inferían que elevar el nivel de vida de los indios requería de reformas que 
dieran libertad a las comunidades que estaban atadas a la administración 
de sus territorios de forma corporativa. El liberalismo quería construir una 
sociedad de ciudadanos que erigiera una nación regida por la ley y en el 
ejercicio de libertades en la esfera privada. El Estado liberal mexicano re-
quería edificar un nuevo sistema jurídico de la propiedad que removiera 
todas las cargas y restricciones, en especial la amortización y vinculación 
impuesta a las propiedades de los antiguos pueblos de indios y sus comu-
nidades. El disfrute de la propiedad plena se instalaba como un elemento 
esencial de la libertad, única vía para el desarrollo económicos y social de 
un país que adquiere su independencia en 1821. Esta revisión historiográ-
fica de estudios de casos particulares por regiones o localidades específicas 
ayuda a entender el impacto de los distintos proyectos liberales que los 
grupos liberales construyeron sobre la privatización de la tierra mediante 
una serie de mecanismos que sometieron a los bienes comunales a regula-
ciones cambiantes de acceso a ellas. Dicha privatización tendrá tres meca-
nismos: la municipalización de los bienes, la prescripción de los derechos 
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de las comunidades a sus bienes comunales y la perpetuación de estos bie-
nes en otras formas jurídicas de propiedad. 

Partiendo de este planteamiento, en los siguientes apartados de este 
trabajo profundizamos en los matices que cada mecanismo impuso en los 
pueblos y comunidades de indios. Ello también permitirá marcar algunos 
hitos sobre la complejidad del proceso de privatización de las tierras co-
munales y matizar la idea de que las políticas de desamortización de la 
propiedad que promovieron los liberales de la segunda mitad del siglo XIX 
llevaron a la concentración de la propiedad en solo unos cuantos que po-
demos identificar como los notables de los pueblos (comerciantes, agricul-
tores, ganaderos, mineros, apoderados, abogados y funcionarios locales). 
Asimismo, permitirá indagar qué tan grave fue el problema de la falta de 
tierras que los ideólogos de la Revolución mexicana señalaban como una 
causal del conflicto armado de 1910.

El liberalismo gaditano y los derechos de propiedad 
en la primera mitad del siglo XIX

Uno de los rasgos esenciales del México de principios del siglo XIX fue 
la fuerza y organización de sus “pueblos, villas y ciudades”. Estos pueblos, 
junto con las entidades eclesiásticas, eran de los cuerpos más sólidos del 
antiguo régimen (Guerra, 1991, I, pp. 252-253). El apego a las instituciones 
de antiguo régimen fue lo que motivó a los liberales a promover la ocupa-
ción productiva de las tierras baldías y de las comunidades indígenas con 
el fin de crear riqueza entre sus propietarios (Hensel, 2012; Silva, 2003). 
El proyecto liberal tendría tres vías para una reforma del mercado de tie-
rras en el país: la desvinculación de los terrenos de común repartimiento y 
bienes comunales, la desamortización de tierras de los pueblos calificados 
como manos muertas y la colonización de tierras baldías. Aquí solo aborda-
remos las dos primeras vías. 

Un punto de la privatización de las tierras comunales fue cómo crear 
impuestos a la propiedad. En las primeras décadas del siglo XIX, las tasa-
ciones generales de propiedad fueron inexistentes; los gobernantes pre-
ferían financiar el presupuesto operativo a través de impuestos indirectos 
como la capitación o los derechos de licencia e inversiones. La Ley de desa-
mortización (1856) fue un parteaguas, al establecer un sistema uniforme de 
impuestos directos y progresivos sobre la tierra y la renta, a la enajenación 
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de las tierras comunales y corporativas fue objeto de especial atención por 
parte de los liberales. No fue sino hasta la segunda mitad del siglo XIX que 
se produjeron varios cambios de gran alcance en la maquinaria fiscal del 
Estado que iniciaron el proceso que eventualmente resultaría en la cen-
tralización del proceso de valoración de la propiedad en el nivel estatal. 
Para mostrar los cambios en los derechos de propiedad que afectaron a los 
bienes comunales es necesario comprender el proyecto liberal mexicano. 

En 1820 se dio el restablecimiento del proyecto liberal encabezado por 
las Cortes españolas. Los liberales españoles y americanos apoyaron pro-
puestas para la libertad de los arrendamientos de tierras rústicas y urbanas. 
Un punto nodal fue definir el derecho de los propietarios y el derecho de 
arrendamiento. El liberalismo requería de reformas políticas para esta-
blecer los cambios en los derechos de propiedad de los indígenas. Las 
diputaciones provinciales deberían elaborar planes para el repartimien-
to de terrenos aptos para el cultivo con base en las condiciones de cada 
jurisdicción territorial. El 27 de septiembre de 1821 México asume la 
soberanía y declara su independencia. La Constitución gaditana estaría 
vigente mientras se establecía la nueva organización política. En este es-
cenario, las Diputaciones provinciales fueron las instituciones encarga-
das de sancionar el establecimiento de ayuntamientos, de disponer de los 
fondos públicos de los pueblos y de la distribución de los terrenos baldíos 
dentro de sus jurisdicciones. 

Basados en las nuevas reglas políticas, los pueblos de distintas juris-
dicciones territoriales presentaron solicitudes para la instalación de sus 
ayuntamientos constitucionales. Con el objetivo de señalar los propios y 
arbitrios de estas corporaciones, las Diputaciones presentaron distintos 
planes o reglamentos para iniciar con la distribución de terrenos de común 
repartimiento para los vecinos de los pueblos según distintas modalida-
des por enajenación, sorteo o bajo censo moderado. En 1821 la Diputación 
provincial de México, que comprende las actuales entidades del Estado de 
México, Hidalgo, Morelos y Guerrero, propuso un plan para la distribución 
de los ejidos y las tierras de comunidad a los vecinos de los pueblos, bajo 
censos enfitéuticos; es decir, los ayuntamientos harían la entrega del do-
minio útil de estas propiedades, mientras que el cabildo, en representación 
de las comunidades indígenas, mantendría el dominio directo y el derecho 
de percibir una renta (Salinas, 2011). A su vez, la Diputación provincial de 
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la Nueva Galicia (Jalisco) aprobó un reglamento sobre la administración 
de los bienes comunales. Los diputados acordaron que la administración y 
arrendamiento de los bienes comunales correspondían a los ayuntamien-
tos (Aldana, 1989). 

Por su parte, en 1823 la Diputación provincial de San Luis Potosí es-
tableció que las tierras del fundo legal y de comunidad continuarían en 
posesión de sus adjudicatarios, pagando en lo sucesivo un canon a pensión 
moderada por el bien del público (Rangel, 2011). Pero también las dipu-
taciones recibieron numerosas solicitudes de pueblos que reclamaban la 
usurpación de sus bienes de comunidad. La Diputación Provincial de Va-
lladolid de Michoacán, ante las peticiones de varios pueblos de indios, de-
terminó que los bienes de los pueblos formaban los propios de los ayunta-
mientos gaditanos (Cortes, 2013). La Diputación de Yucatán ordenó que los 
ayuntamientos fueran responsables de la desamortización de las tierras de 
cofradía, no con un reparto sino con la venta de parcelas. Los indios serían 
propietarios (Güemes, 2003). Todos estos planes discutidos en las diputa-
ciones fueron la base para las disposiciones de las legislaturas estatales en 
las siguientes décadas. Las tierras y bienes comunales estarían desvincu-
ladas mediante repartimientos de terrenos de cultivo y con desamortiza-
ciones de propiedades consideradas de manos muertas por estar asignadas 
como bienes de santos o cofradías. 

A la par de las Diputaciones fue instalada una Junta provisional de 
gobierno. El 19 de mayo de 1822 Agustín de Iturbide fue nombrado em-
perador, cargo que ocupó hasta marzo de 1823. En el Proyecto de Regla-
mento Político de Gobierno del Imperio Mejicano la propiedad quedó consi-
derada un derecho inviolable (Ferrer, 1998, p. 396). En noviembre de 1823 
se instaló el Congreso Nacional, que en poco tiempo adoptó el sistema de 
república federada como forma de gobierno para el país. La organización 
política estaba sustentada en los Estados —entidades federativas— libres y 
soberanos para legislar en lo referente a su administración y gobierno inte-
rior. Algunos liberales proponían la abolición de los derechos de propiedad 
perpetuos y que se hiciera reparto de la propiedad territorial que estaba 
consignada en manos muertas. En 1823 el liberal Francisco Severo Maldo-
nado presento un “Contrato de asociación” a los mexicanos para resolver 
los problemas del país; en materia agraria propuso que todos los terrenos 
que no fueran de propiedad privada deberían repartirse en parcelas de igual 
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tamaño mediante un arrendamiento vitalicio. Esta propuesta estaba diri-
gida a crear una clase propietaria, en la que los indígenas podrían gozar, 
mediante un repartimiento, de la propiedad plena de las tierras “en manos 
muertas”, que incluía las llamadas comunales (Maldonado, 1823). El debate 
liberal mexicano debía discutir la naturaleza jurídica de los pueblos de in-
dios que tenían tierras y bienes comunales. José María Luis Mora expuso en 
el Constituyente del Estado de México que los pueblos eran los propietarios 
de sus bienes porque seguían vigentes las leyes virreinales, y mientras no 
fueran derogadas solo el ayuntamiento sería administrador de los mismos.2

En 1824 el liberal mexicano José María Luis Mora solicitó que no preva-
leciera una legislación virreinal específica respecto a los pueblos de indios, 
pues la protección paternalista hacia ellos “dio como resultado su incapaci-
dad en las transacciones de la vida”. Mora reconocía que era necesario que 
cada entidad legislara en materia agraria de acuerdo con las circunstancias 
particulares de cada Estado (Hale, 1997, p. 227). Pese a los argumentos en 
pro de derogar las leyes proteccionistas para los indios, fue necesario espe-
rar varias décadas para formar un nuevo marco jurídico para las comunida-
des indígenas. Los liberales querían que el indio fuera un próspero agricul-
tor, pero sus derechos a la propiedad estaban fuertemente vinculados a su 
“pertenencia a la comunidad indígena” (Ducey, 2015, pp. 235 y 239). Fraser 
(1972) reconoce dos tendencias liberales para la afectación de sus propie-
dades: la primera es un modelo de reformas que buscaba la desvinculación 
de los terrenos agrícolas de los pueblos, pero sin afectar la estructura de 
los ejidos o fundos legales; la segunda dividía todas las propiedades co-
munales, sin distinción de la naturaleza jurídica establecida en las leyes 
indianas. ¿Por qué se dan esas dos tendencias liberales en la interpretación 
de conservar o eliminar la tenencia de los pueblos? El liberalismo quería 
una clase propietaria; no fue un asunto con resultados inmediatos. Veamos 
los matices de este proceso.

De acuerdo con la Constitución federalista de 1824, cada Legislatura 
estatal determinó la forma de organizar el gobierno de sus pueblos. Los 
Congresos estatales tenían la facultad constitucional de regular el uso, te-
nencia y propiedad de la tierra. El liberalismo mexicano quería modificar a 
la sociedad a partir de instrumentos legislativos (leyes, decretos o acuer-

2  Actas del Congreso 1824: sesión de 6 de abril de 1824.
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dos). En este sentido, es preciso entender que la privatización de las tierras 
comunales parte de las propuestas desamortizadoras diseñadas en el Poder 
Legislativo. De la misma manera, en este punto es significativo precisar 
qué tipo de tierras fueron consideradas en los proyectos desamortizadores. 
Algunos congresos dieron mayores atribuciones a los ayuntamientos en 
la administración de la propiedad de los pueblos. En 1825 en el Congreso 
Constituyente del Estado de México —antigua jurisdicción de la Diputación 
provincial de México— se determinó que parte de las funciones administra-
tivas y de justicia sería el control de los bienes comunales como propios de 
los ayuntamientos. En el Congreso Constitucional del Estado de Jalisco a 
los “llamados indios” se los declaró propietarios de las tierras, casas y sola-
res que poseyeran en lo particular. Los ayuntamientos formarían el libro de 
títulos entregados a los indios. El punto más conflictivo fue el fundo legal, 
pues algunos asumieron que el fundo era el territorio del pueblo de indios 
(estados de Jalisco, Veracruz o Michoacán). Los liberales querían dar a los 
adjudicatarios de los repartimientos derechos plenos y libres sobre estas 
propiedades, mientras en el centro del país el fundo legal fue reconocido 
como un tipo de propiedad de los pueblos (Estado de México). En este pun-
to, es claro que no existió un solo proyecto liberal sobre las tierras de los 
pueblos. Los liberales en cada entidad fueron construyendo propuestas que 
resolvieran las problemáticas locales. A partir de 1825 se elaboraron dife-
rentes proyectos y programas para liberar las propiedades de antiguos de-
rechos vinculantes a la comunidad. Vemos algunos casos para ejemplificar 
la complejidad en la administración de los bienes de los antiguos pueblos 
de indios. La mayoría de las entidades comenzó a referirse solo como las 
tierras corporativas de los indios o indígenas. 

Las legislaturas constituyentes trabajaron en establecer proyectos aco-
tando los terrenos de repartimiento. El 1824 el Congreso de Oaxaca ordenó 
entregar terrenos de repartimiento de forma igualitaria entre ciudadanos 
(Arrioja, 2007). En ese mismo año, el Congreso Constituyente de Zacatecas 
discutió un proyecto para la colonización de su territorio mediante la for-
mación de ranchos en tierras baldías y bajo la administración de los ayun-
tamientos. Zacatecas instituyó su reglamento para el gobierno político y 
económico de los partidos, donde estableció un registro de los terrenos de 
repartimiento. Las tierras de los pueblos entrarían en repartición en por-
ciones iguales (Terán, 2021). En 1825 el Congreso de Jalisco también de-
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terminó que los terrenos de repartimiento de las antiguas comunidades 
fueran desvinculados de los pueblos. Los indígenas adquirían la propiedad, 
pero con una cláusula proteccionista: que los nuevos usufructuarios no po-
drían enajenar sus parcelas a otras corporaciones en un plazo de tiempo. La 
justificación siguió siendo evitar la concentración de la propiedad en “ma-
nos muertas” (Aldana, 1989; Knowlton, 1978, p. 29). En el Estado de México 
(1825) las tierras de comunidades fueron vinculadas a los ayuntamientos 
como propias. Los diputados mexiquenses acordaron no dar esas tierras en 
dominio directo sino únicamente con el dominio útil a los vecinos; de esta 
manera, quedó estipulado repartirlas bajo un pequeño canon (censo enfi-
téutico) o arrendamiento (censo reservativo) que sirviese para aumentar 
los fondos de los ayuntamientos (Birrichaga, 2012).

En 1826 en Jalisco se consideró a las tierras, solares y fincas pertene-
cientes a los pueblos como propias de los ayuntamientos. Los pueblos y 
comunidades indígenas reaccionaron con levantamientos armados a los 
cambios en sus derechos de propiedad. El motín era el mecanismo con el 
que los indígenas manifestaban el rechazo a la imposición de privatizar las 
tierras comunales. Dos años después, los congresistas determinaron que 
las propiedades adquiridas por los indígenas por compra o donación eran 
de su dominio. Ese mismo año, en Veracruz el Congreso determinó reducir 
a propiedad particular los terrenos de comunidad o común repartimien-
to; el reparto sería igual a cada persona beneficiada (Reyes, 2009, p. 92). 
En cada proceso de reparto o repartimiento, los afectados como antiguos 
arrendatarios o el “común del pueblo” presentaban reclamos en tribunales 
o en caso de nula respuesta podían amotinarse contra las autoridades in-
mediatas; alcaldes o prefectos.  

En 1827, el Congreso de Michoacán firmó una ley de reparto de los bie-
nes de comunidad: en su mayoría, los terrenos de arrendamiento quedaron 
en la administración municipal. Un año después fue publicado el reglamen-
to de reparto de tierras. Esta normatividad no afectó los solares, el fundo 
legal o ejidos. La postura de los liberales michoacanos fue que los indíge-
nas asumirían el derecho pleno sobre los terrenos de común repartimiento, 
pero con un plazo precautorio de cuatro años evitando la venta de estas 
propiedades a los hacendados o rancheros (Knowlton, 1990; Cortes, 2013). 
En Sonora (estado de Occidente) promulgaron un decreto para deslindar 
los solares de las cabeceras de partido, de las cabeceras de parroquia y en 



287

Liberalismo y tenencia de la tierra de los pueblos en México, 1812-1915

pueblos subalternos. Los individuos con mayores recursos deberían ocupar 
el centro de los pueblos y los pobres la periferia. Para 1828 los diputados 
del Estado de Occidente consideraban una anomalía conservar el gobierno 
indígena y la propiedad corporativa (Lorenzana, 2017; Medina, 2015). Las 
autoridades trataron de eliminar los antiguos cabildos indígenas, lo que 
generó una gran “movilización de los pueblos indígenas”. Sin embargo, las 
alianzas entre pueblos ópatas, yaquis y mayos hizo que los gobiernos de-
sistieran de legislar en materia de las tierras de los pueblos (Medina, 2015, 
p. 202). La paz llegaría en 1829: las autoridades ordenaron devolver a los 
indígenas los terrenos usurpados con violencia (Jerónimo, 1991, pp. 148-
150; Paz y Nuño, 2017, p. 95). En algunos espacios, como Oaxaca y Yucatán, 
fue necesario mantener las antiguas repúblicas de indios, dada la necesidad 
de contar con un buen sistema de cobro de las contribuciones públicas (Or-
tiz, 2015, p. 207). Mientras el Distrito Federal, capital de la nueva repúbli-
ca, el asunto indígena estuvo acotado por las disposiciones federales. Por 
ejemplo, en 1828 una ley general dictaminó la donación de las tierras del 
“Desierto Viejo” (zona montuosa) a los pueblos del Distrito de San Ángel 
para repartirlos en suertes pequeñas. Ese mismo año, el administrador de 
las parcialidades de indios de la Ciudad de México ordenó el repartimiento 
de los terrenos de esta comunidad (Falcón, 2020; Ferrer, 1998; Lira, 1995). 
Esta sería la primera reforma de los liberales: obligar a nuevos repartimien-
tos de terrenos destinados a beneficiar a los miembros más pobres de los 
pueblos y comunidades indígenas. Una constante que encontramos es que 
los liberales discutieron ampliamente el destino de los terrenos de reparti-
miento, de los fundos legales y de los bienes de comunidad. Los proyectos 
no siempre fueron exitosos; la aceptación a las reformas liberales fue un 
proceso de avances y retrocesos. 

Una segunda reforma liberal se dio hacia la década de 1830 para esta-
blecer nuevas bases para el mercado de tierras en los pueblos. En 1831 el 
gobernador de Zacatecas autorizó la compra de fincas rústicas para divi-
dirlas en lotes para venta o arrendamiento (Terán, 2021, p. 52). La compra 
de las fincas evitaría la engorrosa normatividad en materia de derechos de 
propiedad de los antiguos pueblos de indios. Veamos por qué. En el caso 
mexicano, en la primera mitad del siglo XIX los pueblos tuvieron el re-
conocimiento jurídico a la posesión de sus tierras y bienes comunales. La 
pervivencia de los pueblos de indios fue amparada por la afirmación posi-
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tiva del derecho indiano dentro del derecho mexicano. Cabe destacar que 
en México encontramos la coexistencia de dos derechos, el liberal deter-
minado por los congresos estatales y la supervivencia del derecho india-
no. Ahora bien, el orden de prelación colocaba en primer lugar las leyes 
de cada entidad federativa, posteriormente los decretos de las Cortes de 
España y reales cédulas de 1811 a 1821; aunque también fueron reconoci-
das distintas ordenanzas y las recopilaciones de leyes indianas. El orden de 
prelación estuvo vigente hasta 1870 con la publicación del Código Civil de 
ese año (Colección, 2005). La resolución de conflictos desde la vía jurídica 
en tribunales dependía de las habilidades de los abogados y jueces involu-
crados en cada litigio. Los historiadores han establecido cómo los liberales 
del México independiente conocían la doctrina jurídica novohispana y tra-
taron de adaptarla a las realidades locales. Los liberales legislaron sus pro-
yectos de reparto de tierras con la certeza de que estaban vigentes las leyes 
coloniales relativas a la restitución de fundos. Es decir, los liberales mexi-
canos establecieron que las tierras de los pueblos serían la base material de 
la sociedad reorganizada en torno a la vida municipal (Hale, 1997, p. 233). 

En la primera República Federal (1824-1835) en casi todos los estados 
fueron impuestos distintos proyectos para la individualización o enajena-
ción de las tierras de las comunidades. Las excepciones se dieron en terri-
torios con conflictos jurisdiccionales entre entidades federativas o incluso 
con otras naciones. En Chiapas el conflicto por el Soconusco durante el 
período de neutralidad (1825-1842), derivó en el uso “a conveniencia” de 
leyes e instituciones de México y Guatemala para dirimir conflictos de de-
rechos de propiedad en los pueblos que estaban dentro de la disputa terri-
torial (Méndez, 2020). Otras veces los estudios de procesos locales explican 
que en muchas ocasiones los vecinos manifestaban una férrea oposición a 
los repartos de tierras. En algunos casos los indígenas vieron ventajas en el 
repartimiento para formar pequeños capitales familiares. Los repartos eran 
ejecutados de forma inmediata: los indios recibieron sus fracciones de tie-
rra, pero en cuanto la ley se los permitía, muchas veces los beneficiados con 
las adjudicaciones vendían estas propiedades a sus vecinos acaudalados. 
Los legisladores, para evitar estas situaciones, pusieron plazos de tiempo 
para realizar transacciones de venta de las tierras privatizadas. Las com-
pras de terrenos de repartimiento permitieron a los notables de los pueblos 
crear ranchos, pero no pocas veces esos repartos eran procesos simulados 
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para no afectar antiguos derechos de propietarios; esto último ocurrió en 
Yucatán (Cortes, 2013, p. 279; Güemes, 2013, pp. 76 y 81). 

La “perspectiva pueblerina” ha matizado la afirmación de que existió 
una ofensiva liberal por la desaparición de las formas comunitarias de la 
propiedad. Si bien Guerra (1991) menciona que el apego a las costumbres 
fue un factor que motivó el éxito de los pueblos ante “la agresión” del libe-
ralismo, donde solo es posible un escenario dicotómico, el gobierno frente 
a los pueblos. Mientras, Annino (1995) considera que la principal conse-
cuencia de los proyectos liberales sobre reformas a la propiedad está en el 
surgimiento de ayuntamientos autónomos, incluso con la administración 
de terrenos y bienes comunales. Los estudios acotados a niveles micro so-
bre las formas en que los indígenas asumieron el liberalismo nos muestran 
escenarios de tensiones sociales entre los distintos órdenes de gobierno. 
Las miradas de los historiadores están en los consensos, en los conflictos, 
en los extremos de coacción que ejercieron las autoridades para imponer 
sus planes o en los marcos de violencia. 

Una década después de la independencia, los liberales mostraban cier-
to desencanto por los pocos cambios en crear nuevos propietarios. Lorenzo 
de Zavala, José María Luis Mora, Tardeo Ortiz, entre otros liberales, criti-
caban los privilegios otorgados a los indígenas, pues los colocaba en si-
tuación de tutelaje y dependencia. Algunos de ellos no solo reflexionaban 
sobre las bondades de un gobierno ilustrado que brindara bienestar a los 
indígenas “miserables” —como eran identificados los naturales— sino que 
ellos formaron parte de los congresos o de los Ejecutivos en los Estados 
para imponer medidas liberales más radicales (Hale, 1997, p. 227). A mane-
ra de ejemplo, en 1833 Lorenzo de Zavala ocupó la gobernación del Estado 
de México e impulsó un proyecto para la adjudicación terrenos realengos o 
baldíos a los ayuntamientos para sus propios. Estos terrenos fueron dividi-
dos en pequeñas porciones para entregarlos en censo enfitéutico a los ve-
cinos que carecieran de tierras. El problema es que los terrenos pertenecían 
a las comunidades en calidad de tierras de santos o cofradías. Inmediata-
mente de la publicación de la ley del 9 de mayo de 1833, numerosos pueblos 
se manifestaron con motines rechazando las nuevas disposiciones por ir en 
contra de sus intereses comunitarios. Esta ley provocó incertidumbre entre 
los vecinos de los pueblos. El 2 de junio de 1835 fue derogada (Birrichaga y 
Salinas, 2007). Otras entidades también intentaron acelerar el proceso con 
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el traspaso de los bienes de cofradías a los fondos de ayuntamiento (Sán-
chez, 2010). Otras veces se crearon reglamentos para dar certeza sobre una 
buena administración de bienes. En septiembre de 1835 el administrador 
de las parcialidades de indios de la Ciudad de México elaboró un “regla-
mento para la administración de los bienes de las parcialidades”. Este do-
cumento indicaba que los bienes de las parcialidades deberían permanecer 
proindivisos con base en las leyes vigentes, pero con el compromiso de que 
el Congreso General diera resolución del destino de las parcialidades (Lira, 
1995, p. 385). Todas estas nuevas reformas provocaron el rechazo de pue-
blos y comunidades; frecuentemente los indígenas reaccionaban con una 
resistencia en los ámbitos jurídicos o en levantamientos populares. 

En 1836, con un cambio de sistema a una república centralista preva-
leció que los gobiernos locales seguían siendo los administradores de los 
bienes comunales de pueblos y barrios, pero ahora en la figura de los jueces 
de paz. El gobierno centralista también adoptó una política proteccionista 
de la propiedad. Las Leyes Constitucionales mantuvieron la protección a la 
propiedad directa o indirectamente, ya fuera individuo o corporación. 

En esta revisión historiográfica encontramos un vacío de estudios de la 
propiedad en la etapa centralista (1836-1846). Algunos trabajos hacen refe-
rencias marginales al tema (Sánchez, 2010; Ferrer, 1998, p. 399). Alan Knight 
(1985) propone que hacia la década de 1840 se estaba gestando un liberalismo 
institucional que apoyaba cambios más amplios y radicales; este liberalismo 
centraría sus propuestas en reformas políticas “gobiernos representativos, de-
rechos jurídicos, equilibrio de poder y compromiso con el federalismo” (p. 60). 

Coincidimos con que en estos años se estaba generando un nuevo li-
beralismo radical que preparaba proyectos para aumentar el mercado de 
tierras a partir de la desamortización de las corporaciones civiles y ecle-
siásticas. En 1842, una nueva generación de liberales seguía cuestionando 
la mala distribución de la propiedad. Mariano Otero distinguía que los peo-
nes, jornaleros y comunidades indígenas, pese a ser libres, seguían siendo 
pobres, miserables e ignorantes (Otero, 1966). Estos liberales centraron su 
lucha en la restauración del federalismo, pues con el restablecimiento de 
la federación las entidades impulsarían proyectos desamortizadores, mien-
tras que el gobierno nacional prepararía una política agraria liberal que 
eliminaría antiguos derechos colectivos sobre tierras, aguas y bosques. La 
finalidad era consolidar la propiedad privada.
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Federalismo, revolución y propiedad
En 1845 existían en México cuatro grupos políticos que se identifica-

ban como moderados, monarquistas, santanistas y puros o progresistas. 
Cada uno de ellos tenía proyectos específicos para resolver el problema de 
la propiedad vinculada y amortizada en distintas corporaciones civiles y 
eclesiásticas. El liberal Ignacio Ramírez exponía que el “partido” de los pu-
ros salvaría al país por las reformas impulsadas desde los gobiernos progre-
sistas y federalistas. El 2 de enero de 1846 el general Mariano Paredes y 
Arrillaga, después de un levantamiento armado, asumió la presidencia de 
la república. El 19 de abril Juan Álvarez se pronunció a favor de la federa-
ción, pidiendo el regreso de Santa Anna a la presidencia de la república. 
Un mes después, el 12 de mayo, el presidente Polk declaró oficialmente 
la guerra a México. El 22 de agosto Mariano Salas restableció la Constitu-
ción de 1824 y la derogación de las leyes centralistas. El presidente Maria-
no Salas, con la asesoría de Valentín Gómez Farías, designó gobernadores 
del grupo progresista. 

En 1846 distintos gobernadores federalistas impulsaron nuevas refor-
mas a las tierras de los pueblos, algunas fueron nuevos repartimientos, la 
creación de sociedades agrarias o la revisión del alcance de los repartos 
de tierras de la década de 1820. En el Estado de México, Ignacio Ramírez 
instaba a los indios a sumarse al partido de los puros para mejorar su suer-
te; mientras en Jalisco el gobernador Guadalupe Montenegro ordenó a los 
ayuntamientos regresar todas las propiedades bajo su custodia a fin de re-
partirlas entre las familias con derechos, pero con el acuerdo de que las 
tierras que no pudieran dividirse entrarían en calidad de propias de los 
ayuntamientos. Es decir, las comunidades perderían todos sus derechos 
políticos sobre sus antiguas tierras y bienes comunales (Aldana, 1989; Pe-
ñaloza, 2013). En Oaxaca, el gobernador Benito Juárez pidió la venta en 
subasta pública de los bienes de los ayuntamientos y de las repúblicas 
(Arrioja, 2010). En Veracruz, el programa liberal permitió la desvinculación 
de la tierra de las antiguas comunidades indígenas, pero reconformadas en 
nuevas formas de tenencia: el condueñazgo. Esta expansión la explica Du-
cey (1989) en tres ejes: las comunidades compraban tierras, las ganaban en 
pleitos o las invadían sin más. De las tierras que adquirían los pueblos pos-
teriormente se creaban los condueñazgos, lo que facilitó la permanencia de 
muchas congregaciones agrícolas del norte de Veracruz. Los “campesinos” 
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invadían terrenos y después los canjeaban por algún pago a los anteriores 
propietarios; todas estas estrategias comunes eran para expandir sus bie-
nes (Ducey, 1989). Estas disposiciones provocaron una mayor resistencia 
indígena en tribunales y una participación más amplia en rebeliones lo-
cales o nacionales. Estas insurrecciones ocurrieron en Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Yucatán, Nayarit, entre otros Estados (Reina, 1980). La 
gran rebelión maya de julio de 1847 alarmó a la sociedad mexicana por 
las repercusiones de muchos levantamientos indígenas en distintos puntos 
del país (Güemes, 2003; Falcón, 1996). 

La visión proteccionista hacia los indígenas iría cambiando en el dis-
curso liberal. Así, José María Iglesias decía que los indígenas eran una masa 
de agitadores, “ciegos instrumentos de las facciones” (Iglesias, 1996, p. 96). 
El liberalismo consideraba un fracaso no tener una robusta clase propie-
taria entre los cuatro o cinco millones de mexicanos. Para varios liberales, 
México necesitaba una revolución agraria, pero este proyecto fue alterado 
por una larga guerra, primero luchando contra la invasión estadounidense 
y después contra un Imperio. Vamos por partes: el escenario después de 
la invasión norteamericana. En 1851 en varios Estados continuaron con 
proyectos desamortizadores. Los federalistas puros querían establecer una 
nueva clase de pequeños agricultores, que no estuvieran sujetos a sus co-
munidades sino al orden liberal. De nueva cuenta, los gobernadores im-
pulsarían proyectos para acelerar los repartos de tierras de comunidad. En 
Michoacán el gobierno promovió un nuevo reglamento para repartir tierras 
de las comunidades indígenas, excluyendo los bienes públicos como calles, 
plazas y cementerios, dejando a los pueblos sus ejidos y fundos legales (Pé-
rez, 2017; García, 2019). Con una reforma radical a los bienes amortizados, 
los agricultores tendrían tiempo para crear capitales, y en apoyo los gobier-
nos los eximirían de pagos de contribuciones por varios años. En Oaxaca 
el gobernador Benito Juárez ordenó levantar estadísticas y un deslinde de 
las tierras de los pueblos (Arrioja, 2010). Mientras, en el Estado de México 
el Congreso estatal autorizó la desamortización de los propios municipales 
para dotar de caudales para obras públicas (Colección de decretos, 1868). La 
llegada del “partido” santanista al poder dio otro giro de tuerca al asunto 
de la tenencia de la tierra de las comunidades. 

El 22 de abril de 1853 el general Antonio López de Santa Anna, en su 
carácter de presidente de la república, expidió las “Bases para la Adminis-
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tración de la República, hasta la promulgación de la Constitución”. Con 
esta reforma el gobierno interior en los Estados debía ser reorganizado en 
todos sus ramos. El 1 de marzo de 1854 Juan Álvarez e Ignacio Comonfort 
encabezaron un pronunciamiento en el pueblo de Ayutla contra Antonio 
López de Santa Anna. Una medida para apaciguar a los pueblos fue la res-
titución de sus tierras comunales. El 31 de julio de 1854 el gobierno ordenó 
la restitución de terrenos u otros bienes comunales que disfrutaran parti-
culares “cuya ocupación no se funde en ningún acto legítimo o traslativo 
de dominio”. La alarma llegó, pues se temían nuevas rebeliones indígenas. 
Muchas comunidades enviaron representantes a la capital del país para ob-
tener una copia de los títulos de sus bienes. Inmediatamente, autoridades 
locales pidieron al presidente Antonio López Santa Anna la derogación de 
la ley por los reclamos de los pueblos, pues los indígenas podían solicitar 
la revisión de todas las enajenaciones de terrenos baldíos efectuadas desde 
septiembre de 1821. La ley abrió la puerta de viejos y nuevos pleitos por 
límites y por posesión de tierras. Esta es la primera ley de ámbito nacional 
que afectaba la tenencia de la tierra. Su vigencia fue de unos meses, pero 
sí fue conocida y ejecutada por los apoderados de los pueblos, que muchas 
veces contrataban a destacados abogados para una defensa en tribunales. 
Algunas comunidades llegaron a la capital del país solicitando la restitu-
ción de terrenos de repartimiento, argumentando usurpaciones y robos 
(Birrichaga, 1997). 

Pese al esfuerzo del gobierno de Antonio López de Santa Anna, la revo-
lución de Ayutla triunfó en el país. El 12 de agosto Santa Anna renunció a 
la presidencia de la república. En los Estados fueron restituidas sus legisla-
turas; una de sus primeras acciones fue elaborar nuevos estatutos provisio-
nales de gobierno. En estos documentos quedaba prohibida la adquisición 
de bienes de raíces por manos muertas, una restricción que incapacitaba a 
los indígenas a enajenar nuevas propiedades para incrementar sus bienes 
corporativos. Un cambio mayor vendría con otras limitaciones, que incor-
porarían la caducidad en los derechos de posesión de los antiguos terrenos 
comunales o de confiscación de los bienes comunales destinados al culto 
religioso. Un parteaguas en el modelo liberal sobre la propiedad será la 
definición de restricciones directas no a la propiedad, sino a los herederos 
de los bienes vinculados a las antiguas comunidades indígenas, un giro que 
explica el panorama de las desamortizaciones en las siguientes décadas. 
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Vale señalar que los procesos descritos de la primera mitad del siglo XIX 
son menos conocidos, pero nos permiten encontrar otros hilos explicativos 
del proyecto liberal mexicano para la desamortización de la propiedad de 
pueblos y comunidades. 

El liberalismo y la propiedad
El proyecto de los liberales de la segunda mitad del siglo XIX en torno 

a privatizar la propiedad colectiva de los pueblos, se justificó en términos 
de insistir en que la falta de circulación de esos bienes ocasionaba el es-
tancamiento económico del país (Camacho, 2015a). Este proyecto quedó 
plasmado en la ley de desamortización del 25 de junio de 1856, que marcó 
lo que fue el proceso de desamortizar y poner en circulación un conjunto 
de bienes civiles y eclesiásticos, para con ello privilegiar la propiedad, el 
individuo y la igualdad (Escobar Ohmstede et al., 2017).

La historiografía sobre la desamortización civil en México es abun-
dante y muchos de sus autores han señalado que no implicó el despojo 
total de los bienes de los pueblos (Arrioja, 2007; Birrichaga y Salinas, 2007; 
Camacho, 2015b; Bazant, 1966; Ducey, 1989; Escobar Ohmstede y Gordi-
llo, 1998; Escobar Ohmstede, 2000; Fraser, 1972; Knowlton, 1978; Marino, 
2016; Mendoza 2004; Menegus y Cerutti, 2001; Powell, 1972). El objetivo 
del gobierno republicano fue “redefinir derechos de propiedad” para mo-
dernizar el campo en México y al mismo tiempo gravar la propiedad para 
fortalecer el ramo fiscal (Escobar Ohmstede et al., 2017, p. 15). Distintas 
formas de propiedad resultaron de la aplicación de la legislación liberal: 
tierras de santos, propietarios privados, sociedades agrícolas, condueñaz-
gos y ranchos. La región de los Tuxtlas registra en las sociedades agrícolas 
“derechos individuales, societarios y comunales (Leonard, 2020, pp. 159 y 
177), así como la continuidad en las formas de la tenencia de la tierra de los 
pueblos, como los ejidos, dadas las prácticas de resistencia o los conflictos que 
mantuvieron por décadas con otros pueblos. Oaxaca y Michoacán incluso apli-
caron una legislación distinta a la federal, que estaba en oposición a la Ley 
Lerdo del 25 de junio de 1856 y a la Constitución de 1857. Esta legislación “per-
mitió que las corporaciones civiles continuaran poseyendo y administrando 
sus bienes” (Arrioja, 2014, p. 500). Además de la legislación estatal, también 
estaba el impulso del capitalismo, la presencia del ferrocarril y la agricultura 
comercial. A partir de 1856 se observa un repunte del reparto de tierras en los 
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distintos espacios que hemos seguido: Oaxaca, Estado de México, Veracruz, 
Jalisco, Michoacán, entre otros. La finalidad fue crear adjudicatarios de las tie-
rras desamortizadas, y este proceso se observa en particular sobre las tierras 
de común repartimiento (Menegus, 2001, p. 89; Neri y Camacho, 2019, p. 12). 

En la Ley Lerdo quedó claro que los recursos de uso común no estaban 
considerados en las iniciativas desamortizadoras. Por ello, algunos autores 
han demostrado que los pueblos recurrieron al artículo 8 de la ley de des-
amortización de los bienes de las corporaciones civiles para evitar que se 
privatizaran sus bienes (Camacho, 2015b, p. 101; Dublán y Lozano, 1887, 
pp. 19). La excepción a los ejidos de los pueblos los puso fuera del proceso 
desamortizador y en principio fue el recurso en el que estos se cobijaron 
para evitar que se fraccionara su propiedad corporativa. La Ley Lerdo tenía 
excepciones, pero también comenzó a golpear de manera contundente a 
los pueblos, pues en su artículo 25 dejó claro que se les negara a las cor-
poraciones civiles y eclesiásticas la capacidad jurídica de adquirir en pro-
piedad o administrar por sí bienes raíces (Cruz, 2012, p. 171). No fue hasta 
1882, con los “Votos de Vallarta”, en los que se ratificó que los pueblos y las 
comunidades indígenas “no tenían personalidad para comparecer en juicio 
demandando los bienes raíces, ni tampoco ejercer la acción reivindicato-
ria”. Aunque Vallarta hizo la siguiente aclaración

los indígenas no perdieron por las leyes de reforma la propiedad que te-
nían las hoy extinguidas comunidades, sino que está expedito su dere-
cho para pedir y obtener su reparto en términos legales y para adquirir y 
administrar cada una individualmente la porción, que en esos bienes le 
toque (Cit. en Knowlton, 1996, pp. 75-76, Birrichaga y Camacho).

Meses más tarde, en el artículo 27 de la Constitución de 1857, los legis-
ladores ratificaron esta postura sobre la propiedad corporativa. Esta inclu-
so fue más radical que la Ley Lerdo, pues decretó la división y privatización 
de los bienes de las corporaciones civiles incluyendo los ejidos:

Ninguna corporación civil o eclesiástica cualquiera que sea su carácter, 
denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en pro-
piedad o administrar por sí bienes raíces, con la única excepción de los 
edificios destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la 
institución (Constitución federal, 1881, p. 20). 
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En palabras de Marino, la Constitución de 1857 “fue la primera consti-
tución de México en promulgar dos elementos esenciales del liberalismo, 
primero la propiedad como derecho individual […] y, segundo, una declara-
ción de garantías individuales y un recurso para hacerlas cumplir: el juicio 
de amparo” (Marino, 2016, p. 287). Este último fue fundamental en la bús-
queda de los pueblos por preservar su derecho a la propiedad. En el estado 
de Zacatecas, que peleó por su soberanía en la primera mitad del siglo XIX, 
sus pueblos se caracterizaron por no conformarse al proyecto liberal sobre 
“ceder la administración colectiva de sus bienes en favor de un reparti-
miento de parcelas tituladas de manera individual” (Terán, 2021, p. 52). A 
través del amparo, los pueblos lograron suspender actos de autoridad que 
atentaban contra sus garantías individuales, como lo era el de la propiedad.

Durante el segundo Imperio, la ley de desamortización del 25 de junio 
de 1856, para sorpresa del grupo conservador, no fue derogada (Camacho, 
2015a). Esta ley fue ratificada durante el mandato del emperador Maximi-
liano de Habsburgo (1864-1867) e incluso fue más allá de lo propuesto en 
materia de propiedad corporativa, pues “expidió algunas leyes y decretos 
protectores de los humildes” (Estrada Martínez, 1981, p. 608). Tres fueron 
las leyes que dictó Maximiliano en torno a la propiedad de la tierra en be-
neficio de los pueblos de indios. El 1 de noviembre de 1865 se estableció 
cómo debían concluir los pueblos sus diferencias por tierras y aguas. La ley 
del 25 de junio de 1866 reconoció a los vecinos de los pueblos la propiedad 
de los terrenos de comunidad y de repartimiento. Finalmente, la ley del 
16 de septiembre de 1866 concedía fundo legal y ejido a los pueblos que 
no contaran con este beneficio (Fabila, 1981, pp. 147-155; Meyer, 1993). 
Durante el segundo Imperio, señalan algunos juristas, “se fijaron criterios 
para que ese fraccionamiento en el que destaca la adjudicación de esas tie-
rras a los que tuvieran derecho a ellas por la vecindad o por su situación 
económica”, para con ello evitar la concentración y el beneficio a los lati-
fundistas (Camacho, 2015a, p.32).

En 1867, con el triunfo de la facción militar republicana y el restable-
cimiento del gobierno de Benito Juárez, se continuó con el proyecto liberal 
en materia de individualización de la propiedad. En el Estado de México se 
reactivaron las medidas destinadas a desvincular las propiedades en algu-
nas zonas de la entidad, como el valle de Toluca. En 1868 los legisladores 
dictaron una ley sobre jefaturas políticas, que entre otras cosas dispuso 
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que estas autoridades tuvieran la facultad de adjudicar y expedir títulos 
de terrenos de común repartimiento, así como que fueran las encargadas 
de conciliar y regular los litigios agrarios. Falcón incluso señala que estas 
facultades “iban claramente en contra de la constitución del 57 y de otras 
disposiciones federales al grado de que mantuvieron la personalidad ju-
rídica de los actores colectivos incluso hasta el fin del régimen porfirista” 
(Falcón, 2015, p. 269). 

Si bien en algunos estados del país las medidas liberales no implicaron 
cambios radicales en los bienes comunales de los pueblos, sí proliferaron 
algunas otras formas de propiedad. Entre las propiedades que resultaron 
de la desamortización de los bienes de comunidad están los condueñaz-
gos y los ranchos. En un trabajo previo señalamos algunas características 
(Camacho, 2015b). Veamos los alcances de esta forma de propiedad. En la 
Huasteca, Escobar Ohmstede (2000, p. 120) señala que a partir de 1870 los 
cambios no solo se presentaron en términos de la propiedad de la tierra, 
sino que también se percibe un cambio social en vista del crecimiento de 
los sectores medios rurales a los que se les conoce como rancheros. Esta 
clase de pequeños propietarios surgió a mediados del siglo XIX y su núme-
ro era mayor que los propietarios de grandes haciendas. Los rancheros de 
Pisaflores, por ejemplo, eran “nuevos ricos” que adquirieron títulos priva-
dos de tierras que habían sido comunales (tierras de común repartimien-
to). Schryer (1986) indica que la concesión de títulos de tierras de carácter 
comunal fortaleció la desigualdad entre campesinos ricos y pobres. En este 
contexto, los primeros lograron hacer efectivos sus derechos sobre grandes 
extensiones de tierra. En el municipio de Xochicoaco, Hidalgo, la mayor 
parte de las tierras fue transformada en pequeños ranchos privados, cuyos 
propietarios eran precisamente estos campesinos ricos que formaban parte 
de la organización pueblerina. Para 1890 muchas de las tierras comuna-
les que pertenecían al municipio de Pisaflores se había registrado ya como 
propiedad privada (Schryer, 1986, pp. 24, 37-38, 41 y 72).

Sobre Guerrero, Jacobs (1990) señala que para 1886 la desamortiza-
ción estaba lejos de realizarse. En ese año el gobernador “había encontrado 
multitud de terrenos comunes poseídos por los pueblos y ayuntamientos”. 
El autor no localizó una amplia resistencia ante la posible aplicación de la 
ley Lerdo; antes bien, señala que algunos pueblos demandaron la aplica-
ción de la ley de desamortización de las tierras comunales (Jacobs, 1990, 
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pp. 71-72). El origen de los rancheros se vinculó con la acumulación de tie-
rras comunales desamortizadas. Jacobs señala que la Ley Lerdo propició el 
surgimiento de una elite aldeana conformada por prósperos minifundistas. 
Subraya que la formación de la nueva elite lugareña se presentó en escala 
muy limitada. En el municipio de Paintla la elite lugareña se apropió de 
todas las tierras comunales. Con la ley de desamortización ese grupo vio la 
posibilidad de consolidar su posición destacada en el pueblo (Jacobs, 1990, 
pp. 66-72, 75-76). No obstante, esta adjudicación, en el Estado de Guerre-
ro en general no hubo una expansión de las haciendas como resultado de 
la desamortización de las tierras comunales. Jacobs argumenta que los 
pueblos trataron de sobrevivir a los efectos de la desamortización, como 
ocurrió en el distrito de Alarcón y en el municipio de Huitzuco. Falcón 
señala que en Guerrero los hacendados entregaron sus tierras a los apar-
ceros y arrendatarios, motivo por el que no hubo una fuerte tensión entre 
las haciendas y comunidades pues los terratenientes no contaban con 
un estímulo económico fuerte para “expandirse agresivamente sobre los 
pueblos vecinos” (Falcón, 1985, p. 367). Un estudio reciente de Cuautit-
lán, Estado de México, mostró que comerciantes nacionales y extranjeros 
participaron activamente comprando tierras e invirtiendo grandes can-
tidades de dinero sobre tierras de común repartimiento desamortizadas. 
La adquisición fue para destinarlas a actividades comerciales, más aún 
si las tierras se encontraban cercanas a sistemas de riego, que les daban 
mayores beneficios económicos a los adjudicatarios (Neri y Camacho, 
2019, p. 13). 

Las implicaciones del liberalismo para 1876 reflejaron un cambio signi-
ficativo en materia de los derechos de propiedad, pues tanto terratenientes 
como campesinos aumentaron su capacidad para “producir, exportar y acu-
mular rápidamente” (Knigth, 1985, p. 67). Ante este panorama económico, 
Wistano Luis Orozco, destacado abogado defensor de los campesinos, con-
sideraba que la propiedad de la tierra debía entregarse sin la interferencia 
ni de la política ni del Estado, es decir, debía dejarse al libre juego de las 
leyes económicas. La propiedad, decía, era fundamental para la transfor-
mación primero material y después política del país. Se pensaba que con la 
formación de la empresa individual rica y activa era posible lograr el enri-
quecimiento agrícola de México. Estaba vigente la idea de que el verdadero 
problema del campo mexicano era la propiedad comunal. Orozco sostenía 
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que los individuos eran los creadores de la riqueza y “los individuos en la 
comunidad se anulan como tales” (Cordova, 1979, pp. 66 y 74).

En zonas como Veracruz se había observado una larga continuidad en-
tre 1824-1870 en los pueblos y un crecimiento de sus bienes; para 1870 
Emilio Kourí (2013) observa un cambio drástico en cuanto a la propiedad 
de la tierra. Este cambio se debió al auge e impulso económico que experi-
mentó el comercio de la vainilla en Papantla. Tanto los rancheros y toto-
nacas influyentes en la zona de Papantla aceptaron la división en condue-
ñazgos dado el contexto de auge del comercio de vainilla entre 1870-1890 
(Kourí, 2013, pp. 167 y 232). También en Xalapa proliferaron los ranchos 
de diversos tamaños y hubo un aumento de la propiedad individual. León 
Fuentes lo explica por la presencia fuerte de un grupo de liberales dispues-
tos a que se aplicara la legislación liberal en materia de propiedad (León 
Fuentes, 2005, p. 295). En el sur de Veracruz al parecer fue una constante 
la presencia de pueblos indígenas que compraron sus tierras desde el siglo 
XVI y XVII. Los municipios del sur como Minatitlán tenían una dinámica 
actividad económica, poseían “135 establecimientos industriales entre los 
que figuraban los aserraderos, las fábricas de aguardiente y azúcar” (Veláz-
quez Hernández, 2017, pp. 140 y 149). 

Para 1867, pueblos de esta zona de Veracruz continuaban con sus bie-
nes comunales. El gobernador de Veracruz expresó que la división de terre-
nos de comunidad no se había consumado. Eso mismo también lo declaró 
Mariano Riva Palacio, gobernador del Estado de México, quien en informe 
reveló el lento avance de la privatización: “el repartimiento de las tierras de 
comunidad dista mucho de estar concluido” (Camacho, 2015b, pp. 89-90). 
Ante ello, los gobiernos locales emitieron decretos para contrarrestar esa 
situación. En 1874, con la aprobación del decreto estatal en Veracruz sobre 
“dividir los terrenos de comunidad en tantas fracciones en cuantas sean 
los agraciados”, hubo una gran renuencia en dividir las tierras comunales, 
pues Velázquez asegura que en los pueblos de Acayucan y Minatitlán no era 
compatible la ley con las prácticas de distribución del espacio que tenían 
los pueblos (Velázquez Hernández, 2017, pp. 150-151).

Hacia 1890, en Oaxaca, el gobierno estatal encabezado por Gregorio 
Chávez expidió un decreto para el reparto y adjudicación de los terrenos 
comunales. Este reglamento posibilitó la puesta en marcha de este libera-
lismo económico con clara tendencia a impulsar la propiedad privada y una 
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agricultura de exportación. El contexto propició que en municipios como 
Cuicatlán y Tepenene creciera el interés por la propiedad privada y que se 
generara un traspaso de las tierras de los campesinos pobres a “manos de 
los principales arrieros y comerciantes de la localidad. Personajes que aca-
pararon las mejores tierras de cultivo por medio de compras, embargos y 
más adjudicaciones” (Mendoza, 2004, p. 215; Mendoza, 2001, p. 195). 

La mercantilización de la propiedad fue una constante en distintas 
zonas del país. En Tlaxcala también hay esta evidencia desde la primera 
mitad del siglo XIX. El mercado de tierras incluso se manejó desde el pe-
riodo colonial y contó con la participación de la nobleza indígena (citado 
en Herrera y Chávez, 2019, p. 11). Los gobiernos estatales emitieron leyes 
y decretos encaminados a desvincular e individualizar la tierra para dise-
ñar la propiedad perfecta, a la que sin duda le faltaba mucho por recorrer 
en los diferentes espacios del país, dadas las circunstancias económicas, 
regionales, políticas y sociales. Bien vale pensar en lo que propuso Esco-
bar Ohmstede, sobre un “liberalismo surgido desde los gobiernos estatales 
y observarlo como un liberalismo estatal o regional”; podríamos suponer 
que este liberalismo respondió a las “prácticas cotidianas” de los habitan-
tes de los pueblos (Escobar Ohmstede, 2015, p. 76).  

Reforma agraria y propiedad de los pueblos en México
Los cambios en cuanto a la tenencia de la tierra durante el reparto 

agrario tienen sus matices y antecedentes en lo que sucedió durante el si-
glo XIX, pues el decreto del 6 de enero de 1915 estableció restituir de ejidos 
a todos aquellos pueblos que fueron afectados por la ley de desamortiza-
ción de 1856, así como dotar de ejidos a las poblaciones que no contaran 
con tierra (Camacho, 2015b; Escobar Ohmstede, 2013, p. 204). Existen va-
rios estudios generales sobre las diversas modalidades del reparto de las 
tierras y la política de dotación de ejidos desde 1915. La historiografía tra-
dicional señala que hacia 1910 la mayoría de la población rural carecía de 
tierras y que los hacendados habían adquirido un monopolio virtual sobre 
los recursos (Camacho, 2015b). Asimismo, indica que la propiedad comunal 
para 1910 “casi había desaparecido”. Por tal motivo una de las causas de la 
revolución iniciada ese año fue la desigual distribución de las tierras (Whe-
tten, 1953, pp. 71 y 79). McBride señala que los pueblos “terratenientes 
disminuyeron desde el siglo pasado por lo que perdieron parte de su im-
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portancia en el sistema agrario mexicano” (McBride, 1951, pp. 62-63). Por 
su parte, Tannenbaum (1952) afirma que “Las haciendas se han apropiado 
de los valles y los pueblos se han retirado hacia las montañas. Éste fue, en 
parte, el resultado natural del desarrollo de las grandes propiedades” (p. 
32).  Los estudios de los estadounidenses Tannenbaum, McBride y Whet-
ten, centrados en el siglo XX, caracterizan a la revolución mexicana y a la 
reforma agraria como un proyecto de reivindicación de los pueblos en vista 
del despojo que habían sufrido en el siglo anterior. 

Algunos autores de la primera mitad del siglo XX subrayaron el acapa-
ramiento de la propiedad como resultado de la aplicación de la ley de desa-
mortización de los bienes de las corporaciones civiles y eclesiásticas del 25 
de junio de 1856, la Constitución de 1857 y la ley de deslinde y colonización 
de terrenos baldíos. Kourí (2009) asegura que estas generalizaciones solo 
han contribuido a proporcionar una falsa interpretación sobre el acapara-
miento de tierras durante el porfiriato como producto de un despojo masi-
vo de las tierras de los pueblos (p. 260). Lo que hemos visto de los estudios 
sobre las tierras de los pueblos y la aplicación del liberalismo en los distintos 
momentos históricos da muestra de ello y fortalece el argumento sobre la 
negociación y participación activa de los pueblos en cuanto al manejo y pro-
piedad de sus tierras, pero también deja ver lo que Falcón (2013) apunta so-
bre “minimizar y casi negar los costos sociales que padecieron, por lo menos, 
algunos campesinos durante la larga era de modernización liberal” (p. 112). 

Las afirmaciones realizadas por González Roa, Mendieta y Núñez, Tan-
nenbaum, aseguraron que la participación de los indios en el movimiento 
armado de 1910 se debió al despojo de las propiedades de los pueblos y a 
la falta de personalidad jurídica para defender sus propiedades (Mendieta 
y Núñez, 1937, pp. 149-150; González Roa y Covarrubias, 1917, pp. 36 y 60; 
González Roa, 1919, pp. 87-88; Tannenbaum, 2003, p. 225). 

El programa agrario posrevolucionario surgió a partir de la percepción 
de los juristas e ideólogos de la época en torno a los pueblos de indios 
durante el porfiriato, en el supuesto de que estos pueblos, de acuerdo con 
su estado de evolución, no estaban preparados para adoptar el modelo de 
propietarios individuales, como lo sugerían los liberales decimonónicos; de 
ahí el fracaso del modelo liberal de la segunda mitad del siglo XIX. Resulta 
pertinente conocer cómo se fue desgastando este liberalismo, que dio paso 
a un creciente interés no por los individuos sino por los grupos.  
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¿Qué estaban entendiendo los políticos, ideólogos, intelectuales en 
1910 sobre la necesidad de conceder ejidos a los pueblos? ¿Por qué pensa-
ban que el otorgamiento de tierra a los vecinos pondría fin a los males eco-
nómicos que aquejaban al país? El desgaste del proyecto del liberalismo se 
hizo patente en virtud de que no había resuelto la problemática que sufría 
el campo mexicano. Este deterioro del proyecto individualista era tal que 
se nota un cambio evidente en la propuesta de Justo Sierra, al insistir en 
que la propiedad de la tierra no era un derecho natural, sino social, lo que 
contradecía la posición individualista defendida por el liberalismo decimo-
nónico (Silva, 1959, p. 101). 

Andrés Molina Enríquez fue uno de los principales precursores de la 
reforma agraria, además de que tuvo gran influencia en personajes vincula-
dos con las iniciativas de cambio agrario. Molina Enríquez se pronunció en 
contra de la concentración agraria y favoreció la mediana y pequeña pro-
piedad. Este personaje lamentó la destrucción de las comunidades a partir 
de la aplicación de la ley de desamortización de 1856, porque hacía de los 
indígenas “un factor de inestabilidad social y política” (Molina, 1978, p. 39; 
véase Marino, 2009, 173). La repartición de los terrenos de los pueblos de 
indios solo había ocasionado la pérdida de sus terrenos, mientras que la 
comunidad les ofrecía a los vecinos de los pueblos “la ventaja de la pose-
sión de la tierra y la de no perder esa posesión” (Molina, 1978, p. 126). Sin 
embargo, este tipo de posicionamientos revolucionarios se vienen abajo en 
virtud de lo complejo que resultó el proceso mismo de la desamortización 
de los bienes de los pueblos, de acuerdo con lo observado en los distintos 
espacios que hemos descrito, que nos permiten ver lo complejo de los sis-
temas de propiedad de los bienes de los pueblos, así como sus resistencias, 
negociaciones y acuerdos.

Luis Cabrera coincidía con Molina Enríquez sobre los beneficios que 
conllevaba mantener la propiedad en comunidad. Propuso reconstituir los 
ejidos procurando que fueran inalienables y tomando las tierras de las ha-
ciendas circunvecinas ya sea por medio de compras o por expropiación por 
causa de utilidad pública. En 1912 Cabrera consideraba fundamental dar 
tierra no a los individuos sino a los grupos sociales. Indicaba que gracias a 
que los pueblos no dividieron sus tierras de común repartimiento, muchos 
se habían salvado de la crisis social y económica que afectaba al país des-
pués de la dictadura de Díaz (Cabrera, 1992, pp. 486-488). 
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Pero hay algo más. Cabrera veía en los ejidos coloniales la tranquili-
dad de las “familias avecindadas” alrededor de la iglesia, es decir, los eji-
dos aseguraban la subsistencia a los pueblos (Cabrera, 1992, p. 489). En la 
propuesta de reconstituir los ejidos de los pueblos subyace la idea de que 
se debía “[poner] la propiedad de los ejidos en manos de la Federación, de-
jando el usufructo y la administración en manos de los pueblos que han de 
beneficiarse con ellos” (Cabrera, 1992, p. 506). Este usufructo debía hacerse 
tal y como estaban acostumbrados los pueblos, o sea, en su forma comunal. 
Incluso Cabrera pensaba en la necesidad de vincular a los ayuntamientos 
con la administración de los ejidos y de las tierras de propiedad colecti-
va. Sin embargo, a finales del siglo XIX, la intención fue dejar fuera a los 
ayuntamientos de la administración de los bienes de los pueblos, tanto por 
parte de las autoridades estatales y federales, como por los propios vecinos 
de los pueblos (Merino, 1998, p. 217; Camacho, 2015b). En otros espacios, 
como Puebla, no fue tan evidente el proceso.

La historiografía reciente sobre el reparto agrario ha insistido en mati-
zar el argumento sobre el despojo masivo de tierras que sufrieron los pue-
blos con las reformas liberales de la segunda mitad del siglo XIX. Estos 
trabajos han demostrado que el proceso fue más complejo de lo que argu-
mentaron los autores antes señalados. Por ejemplo, en el estado de Gue-
rrero en general no hubo una expansión de las haciendas como resultado 
de la desamortización de las tierras comunales (Jacobs, 1990, pp. 75-76). 
Knight (1996) señala que en las investigaciones sobre el despojo de tierra 
y el conflicto agrario durante el porfiriato se le ha concedido al hacendado 
el papel de villano central, cuando este personaje no era el único villano, 
sino que también los rancheros o los pudientes de los pueblos se apro-
vecharon de las políticas agrarias impuestas entre 1880 y 1890 (Knight, 
1996, pp. 125, 126 y 141). 

Eso demuestra Camacho (2015b) en su trabajo sobre el Estado de Mé-
xico, en el que precisa que la desamortización de los bienes de los pueblos 
ocasionó un cambio radical en la organización de aquellos. El cambio se 
percibe a partir de que los vecinos pudientes de los pueblos comenzaron 
a acaparar los bienes comunales desamortizados, sin que con ello se pue-
da hablar de un despojo masivo. La autora demuestra que los vecinos del 
común del pueblo intentaron enfrentar la desigualdad social, recuperar 
tierras que antes habían sido desamortizadas y luego vendidas y acapa-
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radas, y desplazar al ayuntamiento del control y manejo de los recursos 
productivos (Camacho, 2015b). En este sentido, Guardino (2010) destaca 
que la sociedad campesina no era tan igualitaria pues “la riqueza se distri-
buía inequitativamente, y el relativo bienestar económico de un individuo 
tenía mucho que ver con la posición de su familia dentro de la comunidad 
campesina” (p. 42). 

En un trabajo reciente, Mendoza (2016) comparte esta línea y demues-
tra lo complejo del proceso de privatización al asegurar que muchos cam-
pesinos vendieron sus parcelas de cultivo, pero no siempre se las ofrecieron 
a los hacendados, sino “principalmente a los rancheros y caciques locales” 
(p. 196). Algunos pueblos como el de Atlatongo, Estado de México, tenía 
más tierras de pequeña propiedad que de ejidos, después de la reforma 
agraria (Mendoza, 2016, p. 196). En el mismo tenor se inserta el estudio 
de Neri Guarneros (2021) en el valle de Cuautitlán, quien observó que en 
el interior de los pueblos había una gran desigualdad social, en la que los 
mismos pobladores impulsaron o desistieron de aplicar la legislación de 
desamortización, por tanto, la concentración de tierras fue dentro de los 
pueblos. Demuestra para el valle de Cuautitlán un amplio mercado de tie-
rras entre 1870-1900, lo que permite ver con otros ojos el proceso desamor-
tizador, la presencia de los rancheros y la reforma agraria. La compraventa 
de tierras demuestra que estos hacendados y rancheros del valle de Cuau-
titlán no despojaron de sus tierras a los pueblos, como lo apuntaron en su 
momento Molina Enríquez y Tannenbaum. Como bien concluye el autor, en 
el valle de Cuautitlán la propiedad comunal de los pueblos indígenas cam-
bió mucho a lo largo del siglo XIX. Los vecinos de los pueblos privatizaron 
y vendieron sus tierras, pero los ayuntamientos, hacendados y rancheros 
fueron los que disfrutaron los beneficios económicos: ahí están los tonos 
grises del proceso de desamortización (Neri, 2021, pp. 109-110 y 119-121). 

Para John Womack (1985), el programa agrario de Emiliano Zapata 
en el estado de Morelos  presenta otros matices. El último gobernador de 
Morelos elegido por Porfirio Díaz, Pablo Escandón, siguió la política de 
atender de manera preferente los intereses políticos y económicos de los 
hacendados (Womack, 1985, p. 40). Debido a estos privilegios, el programa 
agrario de Zapata dispuso que se restituyeran las tierras a los pueblos, los 
dueños legítimos. Antonio Díaz Soto y Gama, abogado, zapatista, encarga-
do de perfeccionar estas ideas, subrayó que el problema agrario debía ser 
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un tema fundamental de la política nacional. En enero de 1915 Venustiano 
Carranza emitió un decreto en el que estableció que las autoridades esta-
tales debían distribuir provisionalmente las tierras a quienes la solicitaran. 
Sin embargo, su proyecto no pretendió revivir las antiguas comunidades, 
más bien se comprometió a dar tierra a la población rural que estuviera en 
condiciones “miserables”; por último, y más importante, la tierra no perte-
necía al común del pueblo, entonces quedaba abierta la postura de que la 
tierra debía ser de la nación, como lo estableció más tarde el artículo 27 de 
la Constitución de 1917.

Warman (1990) señala que la propuesta del zapatismo consistió en 
cambiar la estructura agraria por medio de “la restitución de la propiedad 
histórica de las comunidades”, a las que se les debía otorgar plena autono-
mía para establecer la forma de organizar su producción. Además, a esta 
restitución se comprometía sumar un sistema de dotación individual, que 
no se debía vender, aunque era posible establecer su explotación de manera 
cooperativa (Warman, 1990, p. 15). La desamortización y la reforma agra-
ria impactaron de distintas maneras en la organización de los pueblos. De 
acuerdo a lo observado en los estudios que hemos seguido en este trabajo, 
la primera propició el acaparamiento de los recursos desamortizados en 
los vecinos pudientes, en particular los de común repartimiento, mientras 
que la reforma agraria debilitó las finanzas municipales y en general la po-
sición del ayuntamiento (Camacho, 2015b; Merino, 1998, p. 235; Baiten-
mann, 2001, p. 103).

Los estudios agrarios actuales precisan las controversias que generó el 
reparto agrario, pues los ejidatarios denunciaban que “los componentes del 
comité se reservaron las mejores tierras, y no sólo eso, sino que tomaron 
para sí, dos parcelas para cada individuo, distribuyéndose las demás de una 
forma arbitraria”. Baitenmann así lo refiere “Una vez más en la historia del 
país, los miembros de los arreglos institucionales a cargo de los repartos 
(…) terminaron representando los intereses de unos pocos y prestándo-
se a la corrupción” (Baitenmann, 2017a). A pesar de ello, los logros de los 
campesinos —ya sea la política de evasión, la política de los tribunales o 
la política de la rebelión— aunque “limitados, frágiles y temporales”, fue-
ron logros que muchas veces se convierten en verdaderos triunfos, como el 
que registraron los vecinos de Tultepec, en el Estado de México, al recupe-
rar tras varios años de litigios tierras que eran comunales y que les fueron 
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usurpadas (Camacho, 2015b). Los pueblos trataron de resolver sus diferen-
cias a través de las demandas en primera instancia por la propiedad de sus 
tierras o aguas, lo que fue sin duda la línea que siguieron desde la segunda 
mitad del siglo XIX (Baitenmann, 2017b, pp. 2017 y 2021). 

El recorrido historiográfico hasta aquí realizado refleja lo complejo de 
este proceso en lo nacional dadas las tendencias regionales, los tipos de 
tierras, los nichos ecológicos, así como las variables económicas y políticas. 

Conclusiones
Este análisis nos permitió distinguir los cambios ocurridos en la tenen-

cia de la tierra en algunos espacios claves del país como el centro de México, 
Michoacán, Jalisco, Veracruz, Oaxaca, Sonora y Yucatán. Estos espacios refleja-
ron una fuerte presencia de los pueblos que mantuvieron cambios constantes 
en la tenencia de la tierra debido a las transformaciones en lo económico y 
social. Los estudios sobre liberalismo y las tierras de los pueblos permiten ob-
servar que, por lo menos para buena parte del siglo XIX, hay un claro interés 
de repartir las tierras en cada uno de los espacios identificados. A partir de la 
segunda mitad del siglo XIX se podría dilucidar que es una cuestión fiscal el 
desamortizar y poner en circulación las tierras de los pueblos. 

La propiedad de los pueblos estuvo ceñida a dos formas jurídicas: la 
vinculación y la amortización; ambas implicaban la inalienabilidad e in-
divisibilidad de la propiedad. El proyecto liberal sobre la propiedad tenía 
como eje la desamortización de los bienes comunales de los pueblos, de 
manera conjunta con las propiedades de otras corporaciones, y estaba en-
caminada a convertir estos bienes amortizados en propiedad privada basa-
da en tres características: libre, individual y plena. Con la desamortización 
de los bienes corporativos y civiles los liberales planteaban instaurar un 
régimen libre de privilegios estamentales, y en el que el individuo fuera la 
base de la nueva sociedad.

La política liberal sobre la propiedad admitió que los vecinos principa-
les, haciendo uso de las nuevas instancias gubernamentales, adquirieran el 
control sobre gran parte del territorio de los pueblos. En este tenor, la defi-
nición de derechos corporativos implicó divisiones internas en los pueblos; 
proceso que derivó en el fortalecimiento de los vecinos principales o nota-
bles, los cuales impulsaron o rechazaron la adjudicación de las tierras cor-
porativas de los pueblos y comunidades indígenas. Este análisis también 
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nos permitió percatarnos de que necesitamos ver al liberalismo mexicano y 
su modelo de transformación de la tenencia de la tierra como un proceso de 
larga duración, en el cual existen grandes lagunas en particular en períodos 
en los que se establece el centralismo. También falta distinguir el proyecto 
de los liberales dependiendo del momento histórico y del espacio en el que 
se hicieron presentes. 

Dentro de las nuevas corrientes historiográficas que plantean que la 
desamortización no implicó necesariamente el despojo de las tierras de 
los pueblos, dadas las interpretaciones de Molina Enríquez, Tannenbaum, 
McBride entre otros, pensamos que no deben descartarse de plano dichas 
afirmaciones, pues, como bien lo apunta Romana Falcón, debemos ver los 
diferentes “tonos de grises” en el proceso (Falcón, 2015, pp. 111, 121 y 122). 
Estas tendencias y los grupos políticos de cada entidad también marcaron la 
diferencia. La desigualdad en el interior de los pueblos muestra de manera 
pertinente esos matices, que debemos ver en los estudios sobre la propiedad 
a lo largo del siglo XIX y durante las primeras dos décadas del siglo XX. 
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